
ARTÍCULO 2.2.1.4.3.7. EMPRESAS HABILITADAS EN VIGENCIA DE LOS DECRETOS
091 Y 1558 DE 1998. Las empresas que obtuvieron habilitación en vigencia de los Decretos 091
y 1557 de 1998 la mantendrán de manera indefinida, debiendo solamente ajustar el capital
pagado o patrimonio líquido, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.4.3.3 del presente
decreto.

(Decreto 171 de 2001, artículo 71).

SECCIÓN 4.

SEGUROS.

ARTÍCULO 2.2.1.4.4.1. PÓLIZAS. De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código
de Comercio, las empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera
deberán tomar con una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de
seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos
inherentes a la actividad transportadora, así:

1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos:

a) Muerte;

b) Incapacidad permanente;

c) Incapacidad temporal;

d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, por persona.

2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los siguientes
riesgos:

a) Muerte o lesiones a una persona;

b) Daños a bienes de terceros;

c) Muerte o lesiones a dos o más personas.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, por persona. (Decreto
171 de 2001, artículo 18).

ARTÍCULO 2.2.1.4.4.2. PAGO DE LA PRIMA. Cuando el servicio se preste en vehículos
que no sean de propiedad de la empresa, en el contrato de vinculación deben quedar claramente
definidas las condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de la prima
correspondiente, con cargo al propietario del vehículo.

(Decreto 171 de 2001, artículo 19).

ARTÍCULO 2.2.1.4.4.3. VIGENCIA DE LOS SEGUROS. La vigencia de los seguros
contemplados en este Capítulo será condición para la operación de los vehículos vinculados



legalmente a las empresas autorizadas para la prestación del servicio en esta modalidad.

La compañía de seguros que ampare a la empresa de transporte con relación a los seguros de que
trata el presente Capítulo deberá informar a las instancias correspondientes del Ministerio de
Transporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte la terminación automática del
contrato de seguro por mora en el pago de la prima o la revocación unilateral del mismo, dentro
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de terminación o revocación.

(Decreto 171 de 2001, artículo 20).

ARTÍCULO 2.2.1.4.4.4. FONDO DE RESPONSABILIDAD. Sin perjuicio de la obligación
de obtener y mantener vigentes las pólizas de seguros señaladas en el presente Capítulo, las
empresas de transporte podrán constituir fondos de responsabilidad como mecanismo
complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo
funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Financiera o
la entidad de inspección y vigilancia que sea competente, según la naturaleza jurídica del fondo.

(Decreto 171 de 2001, artículo 21).

ARTÍCULO 2.2.1.4.4.5. OBLIGATORIEDAD DE LOS SEGUROS. Las pólizas de seguros
señaladas en el presente Capítulo se exigirán a todas las empresas que cuenten con licencia de
funcionamiento o que ya se encuentren habilitadas y en todo caso, serán requisito y condición
necesaria para la prestación del servicio público de transporte por parte de sus vehículos propios
o vinculados.

(Decreto 171 de 2001, artículo 69).

SECCIÓN 5.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.1. RADIO DE ACCIÓN. El radio de acción en esta modalidad será de
carácter nacional. Incluye los perímetros departamental y nacional.

El perímetro del transporte departamental comprende el territorio del departamento. El servicio
departamental está constituido por el conjunto de rutas cuyo origen y destino están contenidos
dentro del perímetro departamental.

El perímetro del transporte nacional comprende el territorio de la Nación. El servicio nacional
está constituido por el conjunto de rutas cuyo origen y destino están localizados en diferentes
departamentos dentro del perímetro nacional.

(Decreto 171 de 2001, artículo 22).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.2. PERMISO. La prestación de este servicio público de transporte
estará sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de un contrato de concesión o de
operación por parte del Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO. El permiso para prestar el servicio público de transporte es revocable y obliga a
su beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en el acto que las concedió.



(Decreto 171 de 2001, artículo 23, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.3. OTORGAMIENTO DEL PERMISO. La prestación del servicio
público de transporte de pasajeros por carretera, será regulada y requiere de permiso, el cual se
otorgará como resultado de un concurso en el que se garantizará la libre concurrencia y la
iniciativa privada para la creación de nuevas empresas.

(Decreto 171 de 2001, artículo 24, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.4. DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES Y DEMANDA
INSATISFECHA DE MOVILIZACIÓN. Corresponde al Ministerio de Transporte desarrollar los
estudios de oferta y demanda, determinar las necesidades y demanda insatisfecha de
movilización y adoptar las medidas conducentes para su satisfacción.

Para el cumplimiento de esta obligación el Ministerio de Transporte podrá contratar de
conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, su reglamentación aplicable y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan,
la elaboración de los estudios de oferta y demanda con universidades, centros consultivos del
Gobierno Nacional o consultores especializados en el área de transporte.

(Decreto 171 de 2001, artículo 25, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.5. AUTORIZACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS. Las rutas y horarios
a servir se adjudicarán por un término no mayor de cinco (5) años. En los términos de referencia
del concurso se establecerán objetivos de calidad y excelencia en el servicio, que en caso de ser
cumplidos por la empresa le permitan prorrogar de manera automática y por una sola vez el
permiso hasta por el término inicialmente adjudicado.

Los objetivos de calidad y excelencia estarán determinados por parámetros como la disminución
de la edad del parque automotor, la optimización de los equipos de acuerdo con la demanda, la
utilización de tecnologías limpias y otros parámetros que contribuyan a una mejora sustancial en
la calidad y nivel de servicio inicialmente fijados.

(Decreto 171 de 2001, artículo 26, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.6. APERTURA DEL CONCURSO. Determinadas las necesidades de
nuevos servicios de movilización, el Ministerio de Transporte ordenará iniciar el trámite de
concurso, el cual deberá estar precedido del estudio y de las reglas que regirán la participación en
el concurso.

Las reglas que regirán la participación en el concurso establecerán los aspectos relativos al objeto
del concurso, fecha y hora de apertura y cierre, requisitos que deben llenar los proponentes, plazo
del concurso, las rutas, sistemas de rutas o áreas de operación disponibles, horarios a servir, clase
y número de vehículos, nivel de servicio, condiciones de la póliza de seriedad de la propuesta,
reglas y criterios para la evaluación de las propuestas y el otorgamiento del permiso, la
determinación y ponderación de los factores objetivos de selección, término para comenzar a
prestar el servicio, su regulación jurídica, derechos y obligaciones de los adjudicatarios y todas
las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para garantizar



reglas objetivas y claras.

(Decreto 171 de 2001, artículo 27, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.7. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. La evaluación de las
propuestas se hará en forma integral y comparativa, teniendo en cuenta los factores de
calificación que para el efecto se señalan en el presente Capítulo.

De acuerdo con la Ley 79 de 1988, se estimulará la constitución de cooperativas que tengan por
objeto la prestación del Servicio Público de Transporte, las cuales tendrán prelación en la
asignación de servicios cuando se encuentren en igualdad de condiciones con otras empresas
interesadas.

(Decreto 171 de 2001, artículo 28, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.5.8. PROCEDIMIENTO. Determinadas las necesidades y demanda
insatisfecha de movilización y definidas las reglas de participación en el concurso para el
otorgamiento del permiso, el Ministerio de Transporte adelantará el siguiente procedimiento:

1. Apertura del concurso por parte del Ministerio de Transporte. Esta se realizará a través de acto
administrativo, dentro del cual se indicará el lugar donde los interesados podrán consultar y
retirar de manera gratuita las reglas que regirán la participación en el concurso. Dichas reglas,
entre otros aspectos, determinarán los relativos al objeto del concurso, requisitos que deben
llenar los proponentes, plazo del concurso, las rutas, sistemas de rutas o áreas de operación
disponibles, horarios a servir, clase y número de vehículos, nivel de servicio, reglas y criterios
para la evaluación de las propuestas y el otorgamiento del permiso, la determinación y
ponderación de los factores objetivos de selección, término para comenzar a prestar el servicio,
su regulación jurídica, derechos y obligaciones de los adjudicatarios.

Igualmente, las reglas de participación en el concurso exigirán la constitución de una póliza de
seriedad de la propuesta expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para
funcionar en Colombia e indicarán su vigencia, la cual no podrá ser inferior al término del
concurso y noventa (90) días más.

El valor asegurado será el equivalente al producto de la tarifa correspondiente para la ruta que se
concursa, por la capacidad transportadora total del vehículo requerido, por el número total de
horarios concursados, por el plazo del concurso, así:

G = T x C x NH x P

Dónde: G = Valor de la garantía

T=Valor de la tarifa

C = Capacidad del vehículo

NH = Número de horarios concursados

P = Plazo del concurso

Cuando se presenten propuestas para servir más de una (1) ruta, el valor de la póliza se liquidará



para cada una de las rutas.

2. Publicación. El Ministerio de Transporte publicará el aviso del concurso en su página web; las
Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, fijarán el aviso en lugar visible al público
en general en sus instalaciones.

El Ministerio de Transporte, una vez fijados los avisos a que se refiere el inciso anterior y dentro
de los diez (10) días siguientes a la expedición del acto administrativo de apertura del concurso
de rutas, publicará a su cargo avisos por una sola vez, simultáneamente en dos (2) periódicos de
amplia circulación nacional, el día martes, en un tamaño no inferior a 1/12 de página.

3. Presentación de las propuestas. Las empresas podrán presentar sus propuestas dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la publicación del aviso en el diario de amplia circulación.

4. Evaluación de las propuestas. La evaluación de las propuestas se hará en forma integral y
comparativa, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes factores básicos de selección:

A. Seguridad (50 puntos)

-- Programas. Ficha técnica de revisión y mantenimiento preventivo de cada uno de los
vehículos.

(25 puntos)

-- Capacitación a conductores (intensidad horaria)

(15 puntos)

-- Control y asistencia en el recorrido de la ruta

(10 puntos)

B. Edad promedio de la clase de vehículo propuesto (20 puntos)

Se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

P=20-E

Dónde P = Puntaje a asignar a la empresa.

E = Edad promedio del parque automotor.

C. Sanciones impuestas y ejecutoriadas en los dos (2) últimos años (15 puntos).

Se otorga este puntaje a las empresas que no hayan sido sancionadas mediante actos
administrativos debidamente ejecutoriados, durante los dos (2) últimos años anteriores a la
publicación de las rutas.

Si la empresa ha sido sancionada obtendrá cero (0) puntos.

D. Experiencia (10 puntos)

E. Capital pagado o patrimonio líquido por encima de lo exigido (5 puntos).

TOTAL = 100 PUNTOS



5. Calificación. Se realizará de la siguiente manera:

a) Se establece en 60 puntos la sumatoria de los factores el mínimo puntaje para que las empresas
puedan ser tenidas en cuenta en el proceso de adjudicación.

La adjudicación se hará considerando la media (M) que resulte entre el puntaje máximo obtenido
entre las empresas participantes y el mínimo exigido (60) puntos así:

CONSULTAR ECUACIÓN EN EL ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF.

Las empresas que no alcancen la media (M) no se tendrán en cuenta.

b) Para las empresas que estén en la media aritmética o por encima de ella, se calculará un
porcentaje de participación con base en la siguiente fórmula:

CONSULTAR ECUACIÓN EN EL ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF.

SEi

I=1

Dónde %i = Porcentaje de participación en la distribución

Pi= Puntaje obtenido por cada una de las empresas

Ei= Puntaje obtenido por encima de los 60 puntos

n = Número de empresas

c) El total de horarios a adjudicar se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de participación
obtenido así:

Ki=K* %i

Dónde Ki = Número de frecuencias a asignar a la empresa.

K = Número de horarios disponibles (Aproximados a parte entera)

%i = Porcentaje de participación en la distribución

En caso que dos o más empresas obtengan igual número de puntos se le adjudicará a aquella que
tenga el mayor puntaje en el factor de edad promedio de la totalidad del parque automotor. De
persistir el empate se definirá a favor de la que obtenga la mayor puntuación en el factor
seguridad.

6. Adjudicación de servicios. El servicio se adjudicará por un término no mayor de cinco (5)
años. Dentro del término autorizado el Ministerio de Transporte evaluará la prestación del
servicio de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.4.5.5 de este decreto y decidirá si
la empresa continúa o no con la prestación del servicio autorizado.

Si el adjudicatario no entra a prestar el servicio dentro del plazo señalado en el acto
correspondiente, el Ministerio de Transporte hará efectivo el valor de la garantía constituida para
responder por la seriedad de la propuesta.



En este evento la entidad, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá otorgar el
permiso dentro de los quince (15) días siguientes al proponente calificado en segundo lugar,
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la prestación del servicio.

(Decreto 171 de 2001, artículo 29, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 3o).

SECCIÓN 6.

ASPECTOS GENERALES EN LA OPERACIÓN Y EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.1. PROLONGACIÓN DE RUTAS. Las empresas de transporte que
tengan autorizada una ruta en origen-destino, podrán solicitar conjuntamente la prolongación de
la misma, hasta en un 10% de su longitud inicial, sin exceder los 50 kilómetros, siempre y
cuando el tramo a prolongarse no disponga de transporte autorizado o lo disponga en un nivel de
servicio de inferiores condiciones al solicitado o corresponda a la construcción de una nueva vía.

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo sobre la
prolongación, indicando el nuevo destino de la ruta, debiendo empezar a servirla dentro de los
quince (15) días siguientes a la ejecutoria del Acto Administrativo mediante la cual se autorizó la
prolongación.

(Decreto 171 de 2001, artículo 35).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.2. MODIFICACIÓN DE RUTAS. Las empresas de transporte que
tengan autorizada una ruta en origen-destino, podrán solicitar conjuntamente la modificación de
su recorrido, siempre que las circunstancias lo hagan recomendable por la construcción de una
variante o de un nuevo tramo de vía que permita mejorar la prestación del servicio.

Para lo anterior suscribirán un acta de acuerdo entre todas ellas, distribuyendo los horarios que le
corresponderá a cada empresa servir, tanto en la nueva como en la antigua vía.

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo sobre la
modificación, debiendo empezar a servirla dentro de los quince (15) días siguientes a la
ejecutoria del Acto Administrativo mediante la cual se autorizó.

(Decreto 171 de 2001, artículo 36).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.3. REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS. Las empresas de
transporte que tengan autorizada una ruta en origen-destino, podrán solicitar conjuntamente la
modificación, incremento o disminución de sus horarios.

Para lo anterior, suscribirán un acta de acuerdo que contemple la distribución de los horarios en
las 24 horas de cada día, indicado el término de duración del acuerdo, el cual no podrá ser
inferior a un año.

El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia implica incremento de las capacidades
transportadoras de las empresas, debe garantizar que la demanda será suficiente y debidamente
atendida y que la calidad del servicio no se verá desmejorada.

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo, debiendo



empezar a servir los nuevos servicios dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del
Acto Administrativo mediante la cual se reconoce la reestructuración.

En caso de terminación del acuerdo, cada empresa continuará prestando los servicios que tenía
autorizados antes de su celebración.

PARÁGRAFO. Cuando no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, previa
autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los horarios de otras
empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá.

(Decreto 171 de 2001, artículo 37).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.4. CAMBIO DE NIVEL DE SERVICIO. Las empresas de transporte
que tengan autorizada una ruta en origen-destino en el nivel de servicio básico podrán
conjuntamente solicitar cambio de este nivel, manteniendo cuando menos un 50% del servicio en
este nivel.

Para lo anterior suscribirán un acta de acuerdo entre todas ellas, distribuyendo los servicios y el
nivel en que cada empresa servirá la ruta.

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo sobre la
modificación, debiendo empezar a servirla dentro de los quince (15) días siguientes a la
ejecutoria del Acto Administrativo mediante la cual se autorizó.

(Decreto 171 de 2001, artículo 38).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.5. VIAJES OCASIONALES. Para la realización de viajes ocasionales
las empresas acreditarán el cumplimiento de los requisitos que para este efecto señale el
Ministerio de Transporte, quien igualmente establecerá la ficha técnica para la elaboración del
formato de la planilla única de viaje ocasional y los mecanismos de control correspondientes.

(Decreto 171 de 2001, artículo 39).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.6. EMPALME DE RUTAS. Previa reglamentación del Ministerio de
Transporte, las empresas que tengan autorizadas rutas cuyo origen y destino permitan empalmar
recorridos, podrán solicitar el registro de la nueva ruta y horarios a servir.

(Decreto 171 de 2001, artículo 40).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.7. RUTA DE INFLUENCIA. Es aquella que comunica municipios
contiguos sujetos a una influencia recíproca del orden poblacional, social y económico, que no
hacen parte de un área metropolitana definida por la ley, requiriendo que las características de
prestación del servicio, los equipos y las tarifas sean semejantes a los del servicio urbano.

Su determinación estará a cargo del Ministerio de Transporte, previa solicitud conjunta de las
autoridades locales en materia de transporte de los municipios involucrados, quienes propondrán
una decisión integral de transporte en cuanto a las características de prestación del servicio, de
los equipos y el esquema para la fijación de tarifas.

(Decreto 171 de 2001, artículo 41).



ARTÍCULO 2.2.1.4.6.8. CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL. El
Ministerio de Transporte, por intermedio de la Subdirección de Transporte autorizará convenios
de colaboración empresarial bajo las figuras del consorcio, unión temporal o asociación entre
empresas habilitadas, encaminados a la racionalización del uso del equipo automotor, procurando
una mejor, eficiente, cómoda y segura prestación del servicio.

Los convenios se efectuarán exclusivamente sobre servicios previamente autorizados a alguna de
las empresas involucradas, quien para todos los efectos continuará con la responsabilidad acerca
de su adecuada prestación.

Igualmente se autorizarán para la conformación de consorcios o de sociedades comerciales
administradoras y/o operadoras de sistemas o subsistemas de rutas y de acuerdo con la demanda,
para la integración a sistemas de transporte masivo, el Ministerio de Transporte podrá
reestructurar y modificar los horarios autorizados.

En caso de terminación de un convenio, cada empresa continuará prestando los servicios que
tenía autorizados antes de su celebración.

PARÁGRAFO. En épocas de temporada alta, las empresas de transporte de pasajeros por
carretera podrán celebrar contratos con empresas de servicio especial para prestar el servicio
exclusivamente en las rutas autorizadas.

(Decreto 171 de 2001, artículo 42).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.9. AUTORIZACIÓN A PROPIETARIOS POR CANCELACIÓN O
NEGACIÓN DE LA HABILITACIÓN. El Ministerio de Transporte podrá autorizar hasta por el
término de seis (6) meses a los propietarios de los vehículos vinculados a una empresa cuya
habilitación haya sido cancelada o aquella con licencia de funcionamiento que no obtuvo
habilitación, para seguir prestando el servicio público de transporte en las rutas autorizadas a la
empresa.

En un término improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la resolución
que canceló la habilitación, un mínimo del 80% de los propietarios de los vehículos vinculados a
la empresa podrán solicitar y obtener habilitación para operar los mismos servicios autorizados a
la empresa cancelada, sin necesidad de efectuar el procedimiento establecido para la adjudicación
de rutas y horarios.

Si en el término señalado, los propietarios de los vehículos no presentan la solicitud de
habilitación, las rutas y horarios serán adjudicados mediante el concurso previsto en el presente
Capítulo. Los vehículos referidos tendrán prelación para llenar la nueva capacidad transportadora
autorizada a la empresa adjudicataria.

Cuando los nuevos servicios de transporte sean adjudicados mediante un Contrato de Concesión
u Operación, no se aplicará lo preceptuado en este artículo.

(Decreto 171 de 2001, artículo 43, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 4).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.10. ABANDONO DE RUTAS. Se considera abandonada una ruta
cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% o cuando la



empresa no inicia la prestación del servicio, una vez se encuentre ejecutoriado el acto que
adjudicó la ruta.

Cuando se compruebe que una empresa abandonó una ruta autorizada durante treinta (30) días
consecutivos, el Ministerio de Transporte revocará el permiso, reducirá la capacidad
transportadora autorizada y procederá a la apertura del concurso correspondiente.

(Decreto 171 de 2001, artículo 44, modificado por el Decreto 198 de 2013, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.6.11. DESISTIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Cuando
una empresa considere que no está en capacidad de servir total o parcialmente los servicios
autorizados, así lo manifestará al Ministerio de Transporte solicitando que se decrete la vacancia
de los mismos.

Decretada la vacancia, el Ministerio de Transporte reducirá la capacidad transportadora
autorizada y procederá a la apertura de la licitación pública correspondiente, si así lo considera
conveniente.

(Decreto 171 de 2001, artículo 45).

SECCIÓN 7.

CAPACIDAD TRANSPORTADORA.

ARTÍCULO 2.2.1.4.7.1. DEFINICIÓN. La capacidad transportadora es el número de
vehículos requeridos y exigidos para la adecuada y racional prestación de los servicios
autorizados y/o registrados.

Las empresas deberán acreditar como mínimo el 3% de capacidad transportadora mínima de su
propiedad y/o de sus socios, que en ningún caso podrá ser inferior a un (1) vehículo,
incluyéndose dentro de este porcentaje los vehículos adquiridos bajo arrendamiento financiero.

Para las empresas de economía solidaria, este porcentaje podrá demostrarse con vehículos de
propiedad de sus cooperados.

Si la capacidad transportadora autorizada a la empresa se encuentra utilizada a su máximo,
solamente será exigible el cumplimiento del porcentaje de propiedad de la misma, cuando a la
empresa le autoricen o registren nuevos servicios.

(Decreto 171 de 2001, artículo 48).

ARTÍCULO 2.2.1.4.7.2. FIJACIÓN. El Ministerio de Transporte fijará la capacidad
transportadora mínima y máxima con la cual la empresa prestará los servicios autorizados y/o
registrados.

Para la fijación de nueva capacidad transportadora mínima, por el otorgamiento de nuevos
servicios, se requerirá la revisión integral del plan de rodamiento a fin de determinar la necesidad
real de un incremento.

La capacidad transportadora máxima no podrá ser superior a la capacidad mínima incrementada
en un veinte por ciento (20%).



El parque automotor no podrá estar por fuera de los límites de la capacidad transportadora
mínima y máxima fijada a la empresa.

(Decreto 171 de 2001, artículo 49).

ARTÍCULO 2.2.1.4.7.3. RACIONALIZACIÓN. Con el objeto de posibilitar una eficiente
racionalización en el uso de los equipos, la asignación de la clase de vehículo con la cual se
prestará el servicio, se agrupará según su capacidad así:

-- GRUPO A: 4 a 9 pasajeros

-- GRUPO B: 10 a 19 pasajeros

-- GRUPO C: más de 19 pasajeros

Para el cambio de Grupo de los vehículos autorizado en una ruta, se tendrán en cuenta las
siguientes equivalencias:

Del Grupo C al Grupo B o del Grupo B al Grupo A, es decir en forma descendente, será de uno
(1) a uno (1).

Del Grupo A al Grupo B o del Grupo B al Grupo C, es decir en forma ascendente, será de tres (3)
a dos (2).

(Decreto 171 de 2001, artículo 50).

ARTÍCULO 2.2.1.4.7.4. UNIFICACIÓN AUTOMÁTICA. Las empresas podrán unificar la
clase de vehículo autorizado en cada una de las rutas asignadas, de acuerdo con los Grupos antes
señalados, así:

Automóvil-Campero-Camioneta Grupo A

Microbús-Vans Grupo B

Buseta-Bus Grupo C

PARÁGRAFO. Con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos
vinculados, las empresas podrán despachar en los diferentes horarios, indistintamente cualquiera
de las clases de vehículos que tiene autorizados.

(Decreto 171 de 2001, artículo 51).

SECCIÓN 8.

VINCULACIÓN Y DESVINCULACIÓN DE EQUIPOS.

ARTÍCULO 2.2.1.4.8.1. EQUIPOS. Las empresas habilitadas para la prestación del Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera sólo podrán hacerlo con
equipos registrados en el servicio público.

(Decreto 171 de 2001, artículo 52).



 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de Marzo de 2019

 

logo


